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'bero Barbero; Levante. camino,. real; gur; tierras, d.e 'Juan ,'Bar
bero PIntor. y OeSte. ,con, Cqh;epci-ó:n ,:aj.'tt-Qero,:'M:óntilla'.~}·

Inscrit,s- a favor de -don F'tancjsco/B,arberp,<-Montillil. en el
Registro de la Propiedad de ,Motril. ~l ',tomo -cJénto chico" nbto
diecisiete- de Almufiécar, folio '~-iecísietel:{inca: tldmero', mil ·'cus,·
trecientos- setenta y cinco. inscripción ptihleia;. '

Asl lo, dispongo por _el pres~pte, :oect~o. dado A1'I Madrid
" doce de febrero de mil novecientos setenta'

ES1;a.s dos fincas· descTi-tas no están -i.nscrItas en el Registro
de- la prOt>iedad.

Así lo dispongo por el pre$ente Decreto, dado en MaMa
a (\oce' dj~ febréro de mil noveci'entos setenta. {

FRANCISCO FRANCO
R.l ).--Un:~stm de- la V.ivienda.

VICENTE' MOnTES AhFONSO

FRANCISCO FRANCO

El MinIstro de la :9'iVienda.,
V1CENTE MORTES ALFONSO

DECRETO 480/1970,_ de, 12 -(te l~lJi:_ero, por ,,-l, Q;Uf?

se declara uTge~te lP.' e,xpn:wiaCi~,' de-'l()S".'.!.erren.os
1/.ecesarío:~ para)a construcc14n.:'de, un; ,gTUJ1Q- .<Ie
cuaren1:a vi~iendas ~:n, ':Vffijt rqren:seJ,: .:', ".

El Instituto Nacional :de la Vivienc1a~ de ,c<:>rtform.i<úid con lo
prevenido en el articulo septimo"deLtex~o,refuticlld'ó"de'-l'Vivjel1M
das de Protección Oficial y, el .treip.ta·y dos ':c\él ~lamerito 'J:la-ra
s~ aplicación.. de v.einticuatro:-de julio"de' mil nov~l,ento,~'~sen
t~ y ocho, y en cumpIimiento-<ie 'lo: dispuesto en·".eI D8Crew,,'no-
Vecientos dos/mil novecientos",,~~nta':'y ,nueve, :'de-"nu~e-':Ue
mayo, por .el que se aprueba ,el' ,texto refunClido.,'de.-Ja '¡:CY>-Cl~l
II Plan ,de Desarrollo' Elconórnico':y. Spelal,;:ha ~encomendadó'&;1a
Obra Sindical del RogM ,y Arquiteetura m, 'c(;mst~cci6ri", .COn-;f3a
rácter urgente. de un ,gru-pQ, d~,,"cua~ta, -'viviend&s:'.:en,: 'V,erln
(Orense), para cuyo emplaztt¡,mif;lnto:, se: pI.'e<;:iSa:",la,"~xpropiacÍón
de, los correspondientes terrenos;," '.' " "," ' ,,'.,:', . ,," '

A fin de superar, ;a5, dif~-cultades' sJ,lrgidas<qqe, ~mpidtm .su
rápida adqui!;ic-ión. se esUma :proceclentfi.la;: ~e<;1aracló,n~, '.de:',<ur~
gencia que previene el ~I'ticulo. :Clncue,nta; ,Y. dos,' de ~:I", ~. qe
Expropiación FOrzosa de dieciséi~' ,de'· diciembr~'< de'·,mn:::nov:e;~
cientos cincuenta y c.uatro para:--1.a·,,-oéupaci6h,~d,e,:las~'finca's afee~

tadas. .-,' _,., '.'., . ,: "~ ", ,:' ,:' , '
En su virtud. a propuesta, deLMinlstro de.1.a:"Vi\lien'da: y pre-

via deliberación ctel Consejo :de ~1ni$tros, ~r:i':su ~re-uniót1 :del' (lia-
seis de febrero de mn novecl~ntQ.s,;,seter.ita-; ,

DISPON'QO,

Articulo- prlmero.---:-Se declara "e?m~esa., j' ::partit;::u,l~rmen:te.,qe
acuerdo con lo establecido ~n'ei :articuI0,__Yei:n;tiu~o 'del,te~tó;,re

fundido de Viviendas de Protección '9ficia:J.:'de"velnticuatro"de
julio de mil novecientos ,sesenta.,.,Y', tres,,-la ut111d~,públ!cB:,del
proyecto de construcción de cuat~nta'.:viviendas, en-, V~rl~<(.~r~n~
sel, c·uya ejecución ha·de llevarse, 'a:, l';abo,-por"la:,pbra"SlndIcal
del Hogar, y Arquiteetura. por: endlrgo:del--'In-stituto'~¡.tí;ional 'de
la Vivienda. '., "

Articulo segundo.-Se decJara .ere ,urg'encia!:;p- .. los, -efect6& pre
venIdos en el artículo ,CIncuenta. y dos' de".1~ :~Y,' ·de'.-ExpropHte,ión
Forzosa. de dIeciséis de diciembre/de, mifIJ(,rve;clé:rl'tos"cincuenra
y c~latto, ,y conCOMantes del. aegl8.111ento: ¡;)ara. su,,'~pli~{~r:t; ije
veintiséis' de abril de, mil, novectento~-,c:i-t1cu,~nt~(y, S~~~i' la'.- .Qcu
paci6n de los terrenos, afectados ',por ;(U(~hfj,g, l;'9nstrul;fcjones. cuya,
descI1pc;ión es como sIgue; , .-

Parcela, A.-,«Tiene una- exte*t.iqn s4perfiÚ~1}le ,cúS;,tn> mil
doscientos noventa. JI sIete met!,?s 'cuadrad'os;':su~.l1nd~to~,;SO(}:

Norte. calle de nueva apertu;a; ,Este, ,'Guf:Uermo Di,éguez' Lo
renzo; Sur, camino C;anell~-Ceg~,:y:Oe$te;, rn~ ',~~,iTeno:Jlel s~ñor
Pérez Braga.}) -

Parcela B. - «Extensión, ,ciri'co. ':¡:nil cüarePJa.-', ;9'.:__~ metros.
cuadrados; sus, lil1;deros son: Nor,te".hereQ~ros-:'deEduar,do.',·(J:ue
na y Viuda de Manuel Alvarez;' Este, 9uiUermo _I>1~~ '~
r~nzo; Sur, calle de nueva aper.t~ta~ :'X',O,este, ,he~el'os'ae :MO"
reno.)}

DECRF;,TQ 481/1970, de 12 de jebrero. sobre delimi~

taciá1t del poli!7crTLa industrial d,e Albaeete.

El articulo terrero de la Ley cincllenta y dos/lIlil 'novecientos
seseil,t~· ,v, dos. de. veintiuno de..· julio, a,lltoriza al Qob~ernQ la.
delimitación, de,__ Wlíg-onos :cl,.e actuac-üm. existan o no confecc:io
na~os. o apr.obadQS> los' respectivos -,planes de ordenación urbana.
generales, o parciá)'e8, ' '

Esta" ,autori~a.-c16n ,queda circllllSCrita. a. aquellas zonas o de~
, rharcacil~nes en' 9,ue ~y~" de actuar~ para. la. ejecudóh del
) J>.lan Nacional 'di: :ta ,V1Vlen~a ,y d~ los de Urbanismo y cuan~o

1
, lo ~~ijá.~< .los proyectos. de. servici?s' urbanos de inmediata.: eje--

CUClOn': .', .' . . '
I .~cnQ.. co-ndki~namiento concurre. sin lugar a dudas. e~ el.

I
pohgonp· 'industriar- de ,Albácete:' ,.consecuentemente se estun,a

, oportuno' so.merer' la qel~mi.tación, dé, este· pQ~fgono al proeedl~
'miento_; establecido en :el 'artículo'seg11ndo del mencionado pre-
cePto legal '

j
' A.éQt}seja·n 'la elección de este. >'pOlígono. los obstácUlos QU-t'
, la indlistt.ifL em;uentpa, pa.ra ~ ',empl~am~ento. bien por l~ ca-

restía:' de, suelo, '-bien por 1'a .dificultad, de 'résolver un conJunto
de' s;erv;i({ios primat:io-.s y de, ini-raestructura -que, desarrG1;lados

I en co,rti~dad. at?~tat{irian sensiblemente. los costes de msta-
ladón: .' " . ' '. . . .

I
La ~inPQI'táncia -de: este probi~90 ha movido a buscar la

soluc'ió!í' 'en un polígun.() ,qUe- absorpa ,el déficit de terrenos. !lp-
t,os ~a' -la industna, acelerando asimismo el desarrollo econo
mico y s::octal de la> zona.

I Se 1)a escogüjo el __emplazamiento más idóneo. dado que el
terreno· eS: ele 'secáno. poco 'productivo. careciendo, por Qtra par
te, de, de.sntvel-es aPreciables que':lo-- haCén apto para .la, rea1i2.a
ción qe: '_las obras infr~truc.turales.anteriormente' CItadas.

,Dur¡¡rp.-te la in!9fmácl,ón públiéá, del ezP€diente incoado al
efecto. no se ha, fOI'ffiulado al ,'prQyeeto ningún tipo de re.c1ama
c-ión';o aleg1l;ció'rt.

Rl Ayuntamiento: de. Alba¡;et-e; en sesión plenaria, Que se
celebró,.el día .siete de agoRto de m,n novecientos sesenta y nueve-,
acordó: P'Q:r 'unanimidad aprobar 'favoráblemente el referido pro
yecto.

La Comisión Provil1t;ÍaJ de Urbanismo no emitió 11lforme du~
ra.nlé el plazo le~a.l'- seg-flI;l se ,aéredita en certificación del se
cretario'-d-e lp., misma. de, féCha- qUin-ce de septiembre de mil no
vecie;ntos .se:senta :Y nueve,

E'n };:éntido üwóru,u}e se pronUncia la Comisión Int-ermínisw

terie;l de. V"alora:eión del Suelo. en SéRión de dos de feQ'ret'u
de, p.lH. llQvei::ieñtó$·,SeÍ>enta<

En su.. vh'tl.l.d:, a prop1;l.esta del Mirústro dE;' la Vivienda y
pH''-viil .tlellbff;ae1ón del Consejo 4(' Ministros en su reuni.ón
Qel tija st"l:.:; de febrero de mi1ll:o-veciento.~setent.a:,

DISPON'.oO:

,\"Hí-cul0 prime.l'o.--En eumpUmi€hto de fo dispuesto en lva
w'( ;{:':Ü(':'; t-erct:"fl) de la Ley cincue-n~a y dos/mil novecientos 8e
serlla y 'dos,. de ve-itltiu,no de' jilUo¡:,· f!' qumce y concorda-ntes dt"l
D?i''retó t.resci{,ntos -e:u.a:renta y -tres/qlil novecientos sesenta y
r'-f!S;. de yeíj1til.U'lo' de .t:f;:!hrero. ~ aprueba'el proYecto 'de dellmi·
La<:jú'n d~l polig-ono Illdustria! de 'A1b:acete en lúg términos es
t:1b:ecidos ,en 'e::te Decreto. '

Al"ticulo segundo.-La. delimitación es la siguiente:
Situro;:ión del punto .a~ partida. En el cruce, del ferrocarril de

Bae:4a. a: Utiel' con e~ PllSO elevado de 'la carretera de Madrid a-
AUcanté. '

Ob<;f"'vae¡on'~s

~oct'a naraJe~n, al ferrocarr:il de Baeza a Utie} Siguiendo las lindes d{'- ta-s
'tincas 86. 91:, 94, 95, un" ,1.'04, 105, 106, l07. 108, 110, Ul, 127.

Recta- siguiendO' la: liudf;! 'oeste de la -finca numero 127 Y. parte de ,la 126.
1«':cta. que coJ1;B.-,'.a 'las líneas 125-'124 'i termiria en el cruce de dos caminrn;
, qUe li:mit~nr ,R: i-éstn última,
R-E:cta que- cor-ta' n-- las finca!i 70. 69. 68; cr\lza la carretera, de Madrid :l

.. AJic-a;nte- y borde;) la finca 55 Y parte de .la ¡xl
R.écta que hordea, .las fin.l~as 56, 5'7, 58 Y 1 Y termina en pI ferrocarril de

:Madrid n__ A,li~am-e. ,
Reéta paral€ia al ferrúC'urri·l de Madrid·:t AHenn~ hasta el cruCe de 'st-e

eón el de BaéZa ',a UtieL '
Réeta ,paralela: al '.1errocarril de Baezll $. Ut.i~t hasta el ct1Joe d~ éste con

la eat',re:lierff" de 'Má,dtkk.o\üc;:tnte,,

La<!<> I Tramó ¡Oirf;'cclón i An ¡¡::ull) Longít1J~

-----_.- ---- '-----" , .,-----_.~
¡

NE~ L200Snr I 1-2

Oeste I 2-3 S-N éC9:t !jOO
Oeste i

3-4 S-N ~~Jx 5.50
I

NOTte 4 ..5 O-E 26H ,l1(}9

Norte' ')-6 O-E !, 5-ífi

Este 6-7 No-SE 200 1.-900

Sur H NEc,SO 'lH JlllQ
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Los datos de 'dirección, ángulo y longitud son wprwnmados. f
y el ángulo se ha med1do en grados centesimales y'. sentido I
dextrógiro

Así 10 dispongo i>Or el pre,sente Decreto. dado en Madrid a I
doce de febrero de mil novecientos setenta.

F11MNC1$CO I'IL~ NeO

El Mlntr:;~r¿d<' la \,ivlena:L
VICENTE MORTES ,-\LFONSO

DECRETO 48211970, de 12 de lebrero. sobre delitr].t...
tacíán del poUgcn:z.0 índustrial«Váue d'l'!l Cinca». de
Barbastto. (HuescaJ,

El artículo tercero de la Ley cincuertta y dos/tnUnovecientos
sesenta y dos. de veintiuno de jUliQ1autorízaal Gobierno-la
delimitación de polígonos de actuación. existan ,'O :no confeccio
nados o aprobados los respectivos planes deorden:aci6n 'urba.
na, generales, p81'ciale.s. '€sta autor~actóh.!in'emb~~ 'Be
circunscribe. á las zonas o demarcaciones ep. las que haya 'qe
actua.rse para la ejecución delPla,n Nacional' dé '1a..YivieIida
y de las de Urbanismo, y cU4Ildo1p-e:Xjjan lQs proYéetosde
servicios urbáno8 de inmediata. ejecución,

Dicho rondicionamiel1to se da; sin ,lugar ,a ,dudas., en. las,l1c~

tuaciones qUe se ll~van a cQbo enel:poligoni;} 'industl'iat «-Vlille
del.Cinca», de Barbastl'o fHuescaJ.En'(,::.onsecuenCta.. Se COliSi"
dera oportuno 'someter ,la delimlta'Ciónde, dicho, po:líg:ouO': ,aJ
procedimiento establecido en el articulo ',segundo dl!!' la cit$da
Ley.

Aconsejan la realízación de estepoligono~osobstáculos que j
la industria encuentra para su emplazamiento.' bien por la c-a- ¡

resMa de sue:lo;,bien por la dificultad', de resolver un conjunto
de setvip10Sprimaitos, que desarrollados e:n comunidad abarata...
rían' -sensiblemente 108 coste!!', 'de instalaclém.
E1.im~tealcance de este I)roblelTIa ha movido a la Di

:recelón General -de UrbaniSllloa buscarla solución en un poli
gonoG.ue absorba el déficit de terrenos aptos para la industria,
acele:nmdo el -desarrollo económico y social de la zona. '

Il\,.l1'anteia Intorrh~ciól) . pública del expediente iricGado al
efecto no. se hft.forrnulado alegación alguna .. al proyecto.

El excelentísimo AyUntarni~nto de Barbastro, en sesión cele
i>ract.a el día, nUf'!."'e de mayo de.mil nOYecientos sesenta y nueve.
ac-óf(ió por unanimidad prestar su conformidad al expediente.

La tomisi-6ii Provincial de Urbanismo. en reunión celebrada
el.dia ~uat-1'O,de.j:unio de mil novecientos sesenta y nueve. roa.
l1ífiElsta su conforn:lidad al exPediente.

,En' rentidofavorable se. pronuncia lá Comisión Interminis
te-dal-de V:aJ.otat:1pn del Suelo en se6ión de d06 de febrero de
nlilnov-ecien:t08setenta.

En. su virtud,. a propuesta del Ministro de la Vivienda y pre
Via deliberacIón gelCcmsejo .de .Minist:r06en· su reunión del
dia seis de febrero de mil novecientos setenta.

DISPONGÓ:

A11:ieulo primero.-En. ctun:plimient-o de lo dispuesto en los
artíc1l1qs;ercero·. <le In J,.eycit¡c~enta y .dos/mil novecientos se
senté. y dO$,. de veintiunQ de jul1Q:, ,Y quIn(le- y, collcor\iantes del
DecretotI'eBCÍentos cllar:oenta.y tres/roU' novecientos sesenta Y
t~.e~, .d~, Y~ÍIl~UIl:Q, de •feb1'eroi- se' aprueba ", el proyecto de deHmi
ta¡oi6n del ,POUg-ono Industrial «Valle del Cinca», de Ba-rbastro
UluescaL en los términos establecidos en es.te Decreto.

Art;ículose:gundo.-La. delimitación es ,la stgUiente:
situación,del punto de partIda: En elcro,ce del F. C. de Bar

bastro a MonZón con el camino de Cabatiera.

Lado Tramo DireccIón

Sur 1-2 SF;.-No.
Oeste 2-3

Norte 3-4 NO.-SE.
:reste 4-1 N,-S.

1_,:,,:gitUd l. Observe..'on ..

1.570 IRect,a paralela. al F. e, deBarbastroa-M()nzÓll.
2:000 ICUFVa. circUlar, paralela :al F. C. antetior hasta. la linde medianera de

, ,las fillcas 37 y .39.
1.80.5 Linea si11UO$a;:p~el,a.a.1tniWlo F. e"lW.ata elcruce con la. e.N. 2.400.

-000 Linea sitlllOl& ,Sigu.tendo el caffi-ino de Cabañ.era ,y ,bordeando ias' nn-
eas 31, ~, 53 15*:

Los datos de direcciÓll y longitud ron aproximados.
Así 'lo dispongo por, el presente Deeteroi dado en Madrtd a

doce d.e febrero de .mn novecientos Htel1ta-.

F1RANCtI3CD FRANCó

SI Mín1f;tro de la Vivienda,
VICENTE MORTES ALI-'ONSO

DECRETO 48311970. de 12 de febrero, sobre de'lim:i
tación del polígono industrial de Mon¿óil (HUeiC(t).

La Ley cincuenta y dóB/mil novectetitos5eire11ta y d08-;:de
veintiuno dejulío, en. BU artículo tete43:roa:UtQri~al Gobiern.() •a
llevara cabo la. delimitación de •poIigonQS. deactua:t;ión.ex1st~n
o no confeccionados o aVtobados l08:re8Jje(lttv(')!'p'~&n~.~ ..• :or.
denación Urbana. generales o parcía:les,·li:l.moflififaclón,. en ·!u
caso. del Plan general que haya de .actu8X$e ·ll1e<iíante la deli
mitación prevenida en el articulocie-ntb'VeJl1t1\i1"1Q dé h\ t.ey
del Suelo. Sin embargo, esta autQ1'iz~ón -guedacireunse-ritB. a
aquellas zonas o demarcacione$ en .. que haya.de a.'ctuar~Patá
la ejecución del Plan Nacional dé .. 1Il'Vivieñday de- los d~>1:Tr
banismo, y cuando lo exijan los· pr-oye-et\?S de -serviciOs· urbanos
de inmediata ejecución.

Todas es1:aa circunstancias conturren en la.& act\lltciones qUe
se nevan a cabo en el polígono· indwJtrial <.le .1\lonzón (HuefN;:~).
Consecuentemente, se L'Onsidera. ~unOSO$éter la delbn,ita"
dónde este polígono- al proceciímifmto estahiedd<>. e:n. el M~CU"
10 segundo de la citada .Ley de v-e-intiunode jul-io de mil nOVe-
cientos se~nta y dos. •

Aconsejan la realización de estepeligono el h~chode Pte~
parar suelo urbanizado donde ubi~3r las ~ns~aJ,~ione&.indUBtf,ia.
les que se creen, evitando la especulación ,qUé :impedi-ríáelprt>
ceso de eXPansión deseado Yreto1V1énd.o eIl' conJunt61osserv:iciQS
primarios y de 1nfraeBtructurá;'que:<-4@satr01lad08~ün1t~
mente abaratarian senaiblem81te' lo8··C06te6 de··.·wt&1acióit

La importancia de. este problewaha, IllOVicl0l¡ buscar la.,~
luCÍón en la creación de un políg-ono que absorba, el défiCltdé

terrenoEl <e,pt-0'5para la industria•. acelératu1oaaimlsmoel d.esl\l'ro
lI<> e~Ó)fiI!'Oy social qe l~ z<l!\B, LQ8 lem>noo eltl!dOI lo h*ll
Si!lP' en~.• " .... ""rI<llle CQlldleiOl1.I'h. t.les _o lto b1Iel1.
loo!'l~Olí ~U"'i,o • roml!l\lcllCl.n.... 1 " le. eX1.ttmel. de
aervwmol'll!'l' I... rllt_ l1lduat.tllló.

Purl'nle. l~ lUform"l'lQr1 Pllbliea dei eXjJ!!dlElnte ln""lldO al
efeeto.•e '!14l:í fcjrl1l1Úl\<ll>. étnt!> ltd""""furtéB B1lacrI¡'¡'. por llrOllle
t$1'l90 ~l>l\8lUlAJl _elA1ll1OlíteEll1111l!olllfO¡¡~ ~ diBOOn.
f<ll'lnlds.d .Q1itnflllUOl!. la qeKlT!l\l!l)lón YlIbléaclón del polllono,
señal~<lo III pr""io •tiemPo <l1"'r"", violO!' de p~lento y
e1.Toi' ... en. la ,titulacióil,

EL AYuntamientod€Monzón, en. sesión plenaria celebrada el
día"veitltidóscl,e'mayo de mil novecientoo sesenta y nueve, tna
1l1ft:Mta: .8U C()riformidad al· emplaz~ientú,·-delimitación del pe
rÍ!l1etroy ·.1il:1ct~tlS del p<>1igono.

La ()O"'lSl<ll\ .l'l'OVlnélil.l do Urbanlsrtlo do H1l1>""a InIOl'll1á
fav-orab1ernet1:te el: proyect-o· en la reunión. celebrada el cuatro
de· J\1oio,·. <ie... IDi1 novecientofl liIesenta y nueve.

se' h"'o8tUdia4o' e 1nl~o Úli! '!legaclonos prosents.da..
ponderandO- la$ raaonesexpuestaS. reiterándose la conveniencia
de lllantenerladehnlitací-ón.

lin· sent~do ·favorable ~ pronuncia. la; Comisión Interminis.
terl~·tteV~QI'-.cltln'$1. Suelo en au 8M1ón de dos de febrero
de l1lIl »>_lenlids ...tente.,

ttrt e1\ v1l'l;I1d,' a propneo\a, .del MlnI.tl'O del.. Vivienda 1 pre
vi~ .<ie1ibér~lqn. del, COI18éjo de Ministr(}S ... en su reunión del
dla seiS de lobn>ro <le mil_ten.to. !!éten.ta,

DISPONGO:

A1i;iculopritnero.-Eh curt'l.IilimJentó. de . 10 diSPuesto en los
, artJe1\lllB. t<!tcero do la LeY <le veintIuno de ]uoo de mil nOve

cten.t-<,ls seaetitf1-Y.~ .y quinc~ ,/COll,cQtd.Wlt4!8 .. del Decreto de
.Yeint~uno 4Ii·.~"Prt!ro de~ll·novecientos....nt. '1 tres, se a}1l1le
Q\l, la deUll1itít,cl6n d~lPóIlg<>lIolndnstr\j¡,1 t:l~Mon_ (Huasca)
en loj¡ té,.."In,,".'$tabJeéldl1$ en- ~re!<l,

ArtfuUll> llell1l1lt:ll>.~La dell.rllt""lól>. e~ la slIIUlente:
!\llt_Iól>. del punt<> de ll&'tldll.: ttrt el eIlélli!'l1trl> <le la Unoa

<1e-l'\:C. Q~L,apatta.d~ro de Hidro-Nitro CQ~ la carretera- de
Móft_ '" FilM.


